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En ese sentido, para el caso de los bienes d e t ecnol ogías d e la información y comun icació n, 

mediante oficio número SEE/DG/CPIO/073/2024, de fecha 21 de noviembre d e 2024, suscrito 

por Jorge Arturo Llorente Limonchi, en su carácter de Coordinador de Planeación e 

Información Ocupacional del Servicio Estatal de Empleo, emitió e l dictamen técnico para 

proceso de baja correspondiente. 

SÉPTIMO. Que el Servicio Estata l de Empleo, la Secretaría Anti corrupción y Buen Gobierno y la 

Secretaría de Administ rac ión y Finanzas, representada por la Unidad de Administración de 

Patrimonio d el Estado, de manera conjunta ve rificaron la existencia y las condiciones físicas de 

los bienes señalados, suscrib iendo el Acta Circunstanciada respectiva, d e fecha 16 de mayo de 

2025. 

OCTAVO. Que conform e a lo establecido en los artícu los 2, fracción VIII , 24 y 28 de los 

Lineamientos antes citados, la D irectora General del Servicio Estatal de Empleo, mediante 

oficio número SEE/DG/262/2025, de fecha 23 d e mayo d e 2025, solicitó a la Oficialía Mayor de 

la Secretaría de Adm inistrac ión y Finanzas, la autorización para la d estrucc ión de los bienes 

muebles en!istados en el Considerando Quinto del presente Acu erdo y presentó e l expediente 

que contiene la documentación siguient e: 

. 
l. Dictamen técnico d e no utilidad de bienes informáticos, emitido mediante oficio número 

SEE/DG/CPIO/073/2024, de fecha 21 de noviembre de 2024; 

2. Dictamen de no utilidad de bienes muebles (narrativo e identificativo}, de fecha 25 de 
febrero de 2025; 

3. Acta Administrativa para el procedimiento de destrucción de los bienes muebles no 

susceptibles de enajenación, de fecha 12 de marzo de 2025; 

4. Memoria fotográfica de los bienes muebles no útiles y no susceptibles de enajenación; 

5. Listado de bienes no útiles, de fecha 16 de mayo de 2025; 

6. Acta Circunstanciada de Inspección Física, de fecha 16 de mayo de 2025; 

7. Propuesta de disposición final de fecha 16 de mayo de 2025. 

NOVENO. Que con base en los documentos que integran el expediente presentado por el 

Servicio Estatal de Empleo, en mi calidad de Oficial Mayor de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, con fundamento en el artículo 25 de los Lineamientos Relativos al Registro, 

Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las 

Dependencias de la Adm in istración Pública del Estado de Tabasco, estimo procedente la 

solicitud de la desafectación del régimen de dominio público y la destrucción de los bienes 

muebles en listados en el Considerando Quinto del presente Acuerdo. 

Atenta a lo establecido en los artículos 89 d e la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus 

Munic ipios; as í como 25, 28 y 29 de los Lineamientos Relativos a l Registro, Afectación, 

Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias de la 

A~~stración Pública del Estado de Tabasco, y por lo anteriormente expuesto y motivado, 

t~ bien emit ir el siguiente, 'i 
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